
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA 
DIPUTADA MÓNICA ARRIOLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA  

La suscrita, diputada de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

un párrafo al artículo 32 de la Ley General de Educación en materia de desplazados internos, al tenor de la 

siguiente:  

Exposición de Motivos  

La problemática del desplazamiento interno en México es relativamente reciente en términos de reconocimiento y 

atención por parte del Estado mexicano, pero no así para la Organización de las Naciones Unidas, ya que el 

concepto se define en el párrafo número 2 de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos del 11 de 

febrero de 1998.  

"personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su 

lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, 

de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales 

o provocados por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida." 

Ante la magnitud de este problema mundial, en 1992 la Comisión de Derechos Humanos de la ONU solicitó a su 

secretario general, la designación de un representante especial para los desplazados internos, quien en una visita 

oficial a México del 18 al 28 de agosto del 2002, por invitación del gobierno, destacó en su informe algunos puntos 

que es oportuno abordar en esta exposición de motivos, por considerar que dicho documento representa una clara 

radiografía o panorama real de la situación en la que viven un gran número de personas, familias y la niñez del 

país.  

En el informe de referencia se reconocen como causas del desplazamiento forzoso el conflicto en Chiapas, las 

disputas por tierras, el tráfico de drogas, la intolerancia religiosa, los proyectos de desarrollo y los desastres 

naturales que en ese entonces se registraron en las entidades de Oaxaca, Tabasco y Sinaloa.  

Sin embargo, también reconoce que no existen estadísticas oficiales sobre el número, ubicación y necesidades, así 

como las posibles respuestas institucionales para atender a los desplazados internos.  

En el documento se destaca de manera muy especial la situación de extrema vulnerabilidad de las mujeres y niños, 

así como de la población indígena que representa la mayoría de la población desplazada de México.  

De igual forma, se propusieron una serie de recomendaciones relativas a la adopción y aplicación de políticas por 

parte del gobierno para enfrentar efectivamente esta problemática: como la necesidad de recabar datos para 

determinar su magnitud; seleccionar las necesidades especiales de los desplazados en planes programas y 

proyectos; mecanismos o instrumentos de coordinación, protección y asistencia a los desplazados para el regreso, 

el reasentamiento o integración a su medio; la cooperación internacional; el fortalecimiento de la intervención de la 

ONU; la difusión de los Principios Rectores a nivel regional y la búsqueda de soluciones para el conflicto.  

Por otra parte, en diciembre de 2003 la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos presentó el diagnóstico sobre los derechos humanos en México, en el que se identificaron las principales 

causas estructurales de las violaciones a los derechos humanos en nuestro país, con base en un análisis no 

coyuntural del que se derivaron 31 propuestas realistas y viables para el Estado mexicano.  

De acuerdo con el citado diagnóstico, dentro los millones de mexicanos que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad y discriminación se ubican los desplazados internos, que en cifras estimadas se calcula entre 3 y 21 

mil, pero es inexacta debido a que nuestro país no dispone de estadísticas oficiales por dos obstáculos principales 



para su medición: su naturaleza inestable y temporal y, la falta de atribuciones en determinada dependencia de la 

administración pública federal para dar seguimiento a los desplazamientos.  

En este diagnóstico, también se señala que como consecuencia del conflicto armado en Chiapas de 1994 quedaron 

desplazadas más de 12 mil personas. Algunas recibieron ayuda del gobierno o de organizaciones humanitarias 

nacionales e internacionales, pero sobreviven en condiciones difíciles y de extrema vulnerabilidad.  

En otras regiones indígenas del país también existen desplazados de los que ni siquiera se aborda el tema; se trata 

de aquellos grupos de personas o familias que fueron reubicados sin su consentimiento por la construcción de 

alguna obra de infraestructura, por ejemplo, la presa hidroeléctrica La Parota en Guerrero. Estas personas hasta hoy 

esperan recibir las compensaciones que el gobierno les ofreció.  

Por cuanto hace a las recomendaciones en materia de atención a los desplazados internos destacan las siguientes:  

El gobierno federal debe adoptar medidas de protección legal para atender las necesidades identificadas por 

el relator especial de la ONU sobre Desplazados Internos, como el establecimiento de áreas de especial 

vulnerabilidad de estos grupos. Se recomienda al Poder Ejecutivo analizar distintas opciones para coordinar 

el trabajo en esta materia.  

Se recomienda que el gobierno federal se involucre directamente en buscar mecanismos de mediación, 

conciliación, negociación e intermediación, para que las partes en conflictos agrarios, religiosos, 

territoriales, políticos y étnicos, puedan resolver sus diferencias sin alterar el orden público.  

Como resultado de la visita del representante del secretario general de la ONU sobre los Desplazados 

Internos, el gobierno federal se comprometió a tomar las medidas efectivas para atender la situación de los 

desplazados internos en México. Dentro de las políticas integrales es prioritario vincular la atención 

humanitaria y búsqueda de soluciones durables. 

A más de un seis años del informe del relator de la ONU, y de las recomendaciones derivadas del diagnóstico sobre 

la situación de los derechos humanos en México, el sistema jurídico e instancias gubernamentales continúan sin 

garantizar el ejercicio de los derechos de la población desplazada, pero sobre todo, de un sector de la población 

más vulnerable en México: la niñez, la cual constituye junto con las mujeres y los adultos mayores, la mayoría de 

los desplazados internos.  

Continuar postergando la responsabilidad directa del Estado en materia de desplazados internos en México 

significa no avanzar en el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de derechos humanos.  

No atender esta problemática en una primera instancia, desde la Ley General de Educación para garantizar el 

acceso de aquellos niños, niñas y adolescentes que pertenecen a familias de desplazados internos en México, es 

aprobar, minimizar o normalizar las violaciones sistemáticas a los derechos de la niñez mexicana.  

Con estos elementos se propone la presente iniciativa de reforma a la Ley General de Educación, tomando en 

cuenta que efectivamente el sistema jurídico vigente reconoce y garantiza el derecho a la educación aunque sin 

embargo, no existen disposiciones expresas que atiendan eficazmente y de forma directa la problemática de la 

niñez que pertenece a familias de desplazados internos en México.  

Ante esta situación que nuestro país no ha enfrentado, los retos no son menores y para el Grupo Parlamentario 

Nueva Alianza es menester garantizar el efectivo derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes que 

pertenezcan a familias que hayan sido objeto de desplazamiento, a través de una adición al artículo 32 para que las 

autoridades educativas tomen medidas urgentes en el ámbito de sus atribuciones para hacer efectivo el derecho a la 

educación en los planteles más cercanos al lugar de asentamiento temporal, otorgando para ello mayores 

facilidades o flexibilidad a los padres de familia o tutores en la recepción de documentos personales para la 

continuación del ciclo escolar que corresponde.  



Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se adiciona el artículo 32 de la Ley General de Educación para quedar como sigue:  

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 32 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 32. …  

…  

En los casos particulares de desplazados internos las autoridades educativas en el ámbito de sus competencias, 

tomarán las medidas urgentes para la flexibilización de requisitos de ingreso o de comprobación de estudios, a los 

padres de familia o tutores de niños, niñas y adolescentes pertenecientes a familias desplazadas internamente, con 

el objeto de garantizarles el derecho a la educación en los centros educativos más cercanos al lugar en el que se 

asienten.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo. Dentro de los 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la 

Unión deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos de la Federación la partida presupuestal correspondiente a la 

Secretaría de Educación para que implante medidas urgentes de flexibilización para niñas, niños y adolescentes que 

pertenecen a familias de desplazados internos.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de septiembre de 2008.  

Diputada: Mónica Arriola Gordillo (rúbrica)  

  


